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San Pedro Celestino P.

Las cuarenta horas están en la iglesia de Sta. Clara ; se reserva à las siete.

NOTICIA S NACIONALES .

Sesión ordinaria ãd 7.

Leían y aprobada el nc!:a <Íc la anterior, se
leyó un oíicio del. Sr. secretario de ia Gober-
nación de ia Península , trasladando otro del ge-
fc político cío Gerona , -en que participaba la com-
piei« derrota c'e h facción del cabecilla Misa»
en la casa l lamada Muga de Dalt, por el bri-
gadier Llobera ; y otro del geie político de Bar-
celona, manifestando el júbilo que ha reinado
en aquella capital por ía derrota referida. Las
Cortes quedaron enteradas.

Entraron á jurar y tomaron asiento los Se-
ñores Belmonte , Moreno y Arias, diputados [)or
Ía provincia de Cuenca.

Se leyó una exposición del ayuntamiento de
Valencia , quejándose del atropello cometido por.
áltanos individuos del secundo regimiento de ar-
tillería en las personas de dos ciudadanos que
en la «oche del i.° de Mayo iban cantando pa-
cificamente el himno de Riego ; à los cuales mal-
trataron é hirieron gravemente dichos soldados;
v manifestando'qtie habiendo dirigido de nuevo
a.'S. M. una exposición para que removiese de
aquella ciudad cl expresado-'cuerpo , pedían á
las .Cortes interpusiesen su iMujo para que así
se verificase.

Algunos Sres. diputados pidieron que esta
exposición pásase al Gobierno; otros que pasa-
se á la comisión especial éfi'éargada «le exami-
nar el estado interior del reiße; y después de
wna ligera discusión se acordó que pasase a di-
cha' comisión.

Se continuó la disensión sobre señoríos.
Art 6.° «Cuando en vista de - los títulos-de

adquisición se declare que deben considerarse
.ixmío propiedad ¡particular de los antiguos se-
ñores los señoríos territo.riàies y solariegos, _ los
contratos, expresados en dicho artículo 3.° se ajus-
tarão enteramente en Ib'sucesivo a Jas reglas
fiel derecho común , como ceielirados eüWe Jpjpr--
ticulares sia íúero especié ni privilegio algürto."
Aprobado.

Art. 7.° «Por consiguiente en los enfitr.usis
de señorío que hayan de. subsistir en virtud de
la declaración judicial expresada se declara poi-
punto general, mientras se arreglan de una ma-
nera uniforme estos contratos en el código ci-
vi l , que la cuota que con el nombre de lau-
deinio , husmo ú otro equivalente se deba pa-
gar al señor del dominio directo siempre que
se cnagena la fuica Enfeudada; no ha de ex-
ceder de la cincuentena , ó sea del 2 por ioo-¡
del valor liquido de la misma finca 7 con ar-
re«ío á las leyes del reino; ni los' poseedores.
del dominio i'iti í tendrán obligación à satisfacer
mayor láudemio eu adelante , cualesquiera que
sean los usos ó establecimientos en contrarío.
Tampoco la tendrán á p»gar cosa alguna eu lo
sucesivo por razón de fadiga ó derecho de tan«L

teo." Aprobado.
Art . 8.° « Lo que queda prevenido no se

entiende con respecto á los cánones, ó pensio-
nes anuales, que según los contratos existentes
se pagan por los foros y subforos de dominio
particular, ui á las que se satisfacen con arre-1

gío à 'los mismos contratos por reconocimiento ;

del dominio directo ó por láudemio en los eu-
iiteiisis puramente alodiales ; pero cesarán para
siempre donde subsistan las prestaciones conce-
didas coa los nombres de. terrage , guistia, fo-
gage , jova , lioso!, dinerillo, tragi, »capte, lleu-
da., peatches, raldevalle y cualquiera otro de
igual naturaleza." Aproba'clo. .

Art . 9-° «Asi ids'l'anderaibs como las pensio-
nes y cualesquiera- otras prestaciones anuales
que deban subsistir en los cníiteusis referidos,
sean, de señorío ó alodiales, se podrán redimir '
como .cualesquiera 'censos perpetuos bajo las re- '
glas prescritas en los artículos 4-° ? ^-° i o.°,7/>
y 8.° de la Reíd cédula de 17 de Enero de
i8o5 (ley 24? ^- i 5 , 'Ub. io de la JNovísiraa '
Recopilación) ; pero con la circunstancia de que
la redención se ha de 'hacer en dinero, ó co-
mo concierten entre s( .las partes, y de que el
capital redimido se :ha de entregar 'Si\ dueño, ó
dejarse à su libre 'disposición." Aprobado! ;

Se leyó igualmente el ñnal -que'^presentaba :

la eonusioju, y que decía asi; «Lo cual presea*



tan los Cortes .'í S. M. para que, tenga â bien
dar su sanción."

Sa luyeron., y aprobaron Lis minutas sobre
el sistema de cuenta y razón de la Tesorería,
sobre el establecimiento de escuela normales pa-
ra el ejerci to, y sobre los premio» par?» los in-
dividuos militares que  mueran en aceioa de
guerra.

El Sr. Gdstejon escilo al Sr. Acuelles, pa-
raque si io tent;» á bien retirase su voto par-
ticular sobre señoríos, y lo presentase como pro-
posición pitraque hi comisión lo examinase. —
El Sr. Arguelles retiro su voto.-—Sc h¡/,o la
primera lectura tic una proposición del. Sr. Jai-
mes, paraque se acordase entre otras cosas que
ínterin recibía el decreto aprobado J.i sanción
de S. M.., se . continuase á los llagados señores
ei pago de la mitad de las prestaciones reales,
bien fuese en metálico , ó en frutos.

So continuó la discusión del dictamen de
la comisión de Hacienda sobre el presupuesto
de este ramo , J se leyó la 5.a parte que tra-
ta de los reintegros ; cuya discusión quedó sus-
pendida, basta que se resolviese si se habían de
reconocer, ó ' no, las pensiones que se satisfacen
al conde de Motezurna &c.

( Se. concluirá* )

M

Barcelona ï 8 de Mayo.

Tenemos & la vista copia de dos proclamas
«Ungidas por los cabecillas el Trapcnse y Ru~
mamosa al ¿comandante general cîe la division de
milicianos, según ellos le t i tu lan; cuyo Icngua-
ge basta para dar una idea de la ilustración y
talentos de los llamados Generales del e.gército
de la Fé.. Las insertamos al pie de la letra,
prescindiendo de hacer sobre ellas observación.
alguna, pues no dudamos serian iiíútiles para
nuestros lectores cuantos comentos hiciésemos
acerca de la falaz hipocresía con que están es-
critas , y de las espresiones de que se valen pa-
ra seducir à los sencillos habí taules del campo,
y hacerlos víctimas de su superstición,

Gloria á Dios en nuestro S/\ Jesucristo.
Carísimo hermano : Solo en ver ias mise-

rias y calamidades de todos los muertos, puede
obligar al mas duro corazón á compasión , y asi
carísimos hermanos, tened compasión de vuestras
familias, y seamos todos una cosa en Dios; no
queremos guerra, soio paz., y que todo el mundo
esté tranquilo en sus casas y tratar unos con
otros como lo hacemos en la gracia de Dios y
asi os pido y os ruego que entreguéis las ar-
mas, sea coronel hasta el último soldado es per-
donado, pues bien se deja ver por las obras y
no por las palabras, Y espero la respuesta hoy
por todo el di;-,, pues de lo contrario no tuvie-
reis paz ili sosiego en toda vuestra vida, y este
santo oficio va firmado con.la agua que recibí-
aw ea. el Sto. .bautismo, y escribid vosotros "á

otros pueblos, á vuestros amadísimos hermanos
para que hagan lo mismo, y todo será nn "ozy
y una paz verdadera; qu« nuestro g¡fan Dios hace
con aquellos que hemos pecado y nos arropen-
timos como el hi j o prodigo, y acordémonos de
aquella palabra qno d i j o niu.>.-.¡.ro Salvador; la
pa/. os doy en la tierra y la plorin en U vid»
eterna. Con que, animo hermanos mios, y no te-
máis, que todo lo que yo os digo se verif icará
con la poderosa mano do nuestro gran Dios.
Así sea su santísima voluntad. Amen. Mayo y
i3 de 182.2. lín el campo del honor de Catalu-
ña,— Fr. Antonio Marenon.

O T R A.

Comandancia de la division defensora de la
ley de Dios.= Sr. comandante de la division de
mi l ic ianos.—Amigo: para que V. conozca que
voy yo y mi division con hombría de bien, y
para defender la ley .de Dios., y quitar las pi-
cardias que se hacen con mai gobierno, le remi-
to el dador que es el que seguia su division
buscándose para su manutenció», y para que ve.a
V. nuestra lealtad se lo remitimos á V. ? pa-
ra que dê una corta esplicacion de la espresa-»
da nuestra lealtad. Y principalmente le coma«
nico à V. que lo haga á los gefcs y soldados
de todos los milicianos del principado ; y les
prometo de todo corazón que no les haré nada,
que estén quietos á sus casas, y que se retiren,
que conozcan que van mal fundados y seduci-
dos de un mal gobierno q,ue v¿* contra la ley de
Dios, y mal gobierno de todo un reino, que
bien pueden Vdes, conocer que hasta el pre-
sente en la España desde que quería man-
dar la Constitución ha habido nada nías que ua
roba torio manifiesto, y sia seguir ni un artícu-
lo de la Constitución espresada á lo que se ha seguid»
el ir contra Dios y no contra los vasallos, limpiar
los bolsillos de todos ellos : Y ea fin la Cons-
titución no sirve por maldita la cosa buena, y
asi amigos mios seguid cu bv«(m sistema nuestro,
que es defender la ley de Dios, y si no, puede»
Vdes. ver íjue van dejando los pellejos por los
montes y llanos que es una lástima que nos
tengamos de matat1 entre hermanos nuestros; y
asi si Vdes. no quieren teuer una verdadera fe
en lo que se les estoy manifestando, les denun-
cio que tenemos varias divisiones que compo-
nen mas de doce mil hombres, y todas las ho-
ras se van añadiendo, y se añadirán por mas y
oías y perderán todos ,Vdes. las vidas que es
lo mas apreciado : Por fin espero me contestará
luego de recibir este oficio, y conozco se hará el
cargo que lo quiero, bien, y mande V., à uno qua
desea servirle, y .creyéndome serán todos Vdes.
unos hermanos nuestros. Dios guarde á Vdes:
muchos años. En el campo del honor de Catalu-
ña á 13 de Mayo de 1822. — £1 comandante
de la división—Juan Rucnagosa. — Al Sr. con
mandante de los milicianos.

Asi como siempre hemos levantado y levan*
taremos continuamente nuestra voz contra los in»
dignos Ministros del Al tar, que bajo la mascar«
de lu Religión seducen a lo»incautos,.encienden
la tea de la discordia, empuñan ei puñal firatri.»



[3]
cuia, y provocan la guerra, c iv i l , tales como Mo-
sen Anton Coll, JFr. Antonio el Tiv. pense, j oíros
muchos párrocos J.c Jos pueblos sublevwdos eou-
tra nut'stro actual sistema de gobierno; zú tam-
bién la liemos levantado y l e vau to rém os para en-
su Izar las virtudes de ios ci i i; n o.s discipnlos tic un
Dios do ¡m'y de mansedumbre, < j ue íieles k sus
\otos, y leales à ms jorameatos, no'pierden ni
ml punto deviataci augullv carador que repre-
sentan , y la suhnzision debida M ias íwtoridiuJea
legitimamente constituidas, 7 ;'i las leyes de Ja Na-
do». , de que SOR miembros. lin Ire estos debe'ocu-.
par un Jugar distinguido el reverendo cura pàr-
roco del pueblo de Barbará de la provincia de
Tarragona, (cuyo nombre y «pcMidu sentimos ig-
zi o rar, ) tanto por su adhesion al sistema, como
por el zelo que |ia manifestado cu las actuales
circunstancias à fítvor cíe la justa causa. El In con-
tribuido 'eli caz mente à que aquel pueblo que ape-
uaa cuenta cien casas, haya presentado 86' mili -
cianos voluntarios para el esteftmtiip de los fac-
ciosos:, él lia hecho que hasta los ancianos touna-
seu las armas para defender sus bogaros, y el có-
digo precioso de nuestras leyes: él f inalmente ha
contribuido con la cantidad de tres onzas para
uniformar lev y municionarles.... ¡Gloria eterna pues
a tan benemérito sacerdote/ An! CIM u feliz, seria
la Patria, si iodos imitasen su ejemplo.

Es también digna cíe elogio la conducta dei
pBeblo de Porrera en .el Priorato, que ba pre*
sentado 200 hombres de los mas decididos à fa-
vor del sistema, y que son ei terror y exlenm-
BÍo de ios malvados.

Existe en iimeslro poder una carta fecha e«
Valls à ï3 dei corriente de u u sugeto fidedigna
.que salió de esta con la division del ¿>r. Camila
de Albornoz, e) cual nos dá una exacta relació»..
de las operaciones de la misma hasta aquel dia,

..igual en todo al parte de oiicio que insertamos
ayer de dicho Ge fe al Escaio. Sr. comandante
general de este 7.° distrito militar: Por lo tanto
solo extractaremos de ella los siguientes pormeno-
res: «Cuando la retaguardia de ia división estiba .
à la mitad de la subida del coli de Sta. Cristina,
oimos algunos tiros que entusiasmaron de tal modo

' a - l a' tropa, que prormnpieron todos con vivas à
la Constitución, à la union y à la l ibertad, ju-
rando à descompasados gritos conservarla ó mo-
rir." — «En la casa hermita de Sta Cristina baila-
mos vino , ugua y pan : e a la'*puerta de la ber-
mita se puso por ti comandante Sfossa la siguiente
inscripción pura que la viesen tos cristianos  ̂(así
llanta nuestro amigo on su carta à los facciosos. )
« La Rfíiigion Calói'wa es y ¿era siempre ici de
la Monarquía. Const, cap. 12.; cu la puerta de
la hennitft puso no se sabe quien la siguiente : MO
creáis á los egoístas que os seducen; miserables !
ellos no quieren mas que vuestra-perdición y mina"

En otra carta con fecha dei í5 desde Ileus
nos dice el mismo sugete: sino múdala orden del
Sr. Porras que acaba de llegar, mañana muy tem-
prano' saldremos para Monbìaiich , j llano de Ur-
gél, donde según noticias han pasado todos los fac-
ciosos: nuestra coluna unida à la de Haro, (co-
«aandanltì general de la provine« de Tarragona )

se ha subáí vi dillo en cuatro, <p.e han fco na »tí o dis-
tintas direcciones T con I« alea de ir Limpiando/
el terreno &C<v Varios pueblos dei Priorato «que se
habían le vaiatalo acuden a' indulto, 6Cc.

lió aquí ei esíádo de dicha« divisiones y co-
lunas que ba JUegado par una casualidad à nrfe$~
tras manos.

i/"1 TMvisiQH o,l mando dclla.ro,— 1.a coluna.
eil mando ¿K D. Pedro Bassa. — U batallón de
Cordova —. u isa partida de nylicìanos voluntarios
cíe Barcelona, y i$ caballos del escuadrón de ar-
t i l lería.—-2.a colana al mando del teniente co-
ronzi graduado D. Ignacio Galvez. 2.0 15«tallón
de Cordova; una partida de milicianos volunta-
rios de Barcelona, y otra del indicado escuadrón.
— - £ » .: i cvlanei al mando del teniente coronel gra,"
ditado D- JoacjKLii Ayej"vc. — Destacamentos de
Soria, Suizos de Wimpffen y de Zey ; milicianos
de Barcelona, Barbará y Montblanc ; y una partida
de caballerú de Pavia.

2-u Divifíort, alas o f denes del comandante ge-
ne.ral del distrito ï). Joaqidn Ruiz de Porras;
y encargada como 2.°* general D. N. Santos San
Miauet, —Aragó», Caotabria, Artiilena y Caballé-
ría de la Constitución,

.En otra carta de Valls de fecb.a del iG, ¡se
nos dice: esta tarde hrm entrudo aqui 4 facciosos
presos-en las inmediaciones de Alcover, los dos
heridos f cl uno 'mortalmente, por haberle atra-
vesado una bala del pecho al pescuezo. — Aqui se
están tapiando y parapetando todas las bocas ca-
lles que dan à Ias iimiediuciunes de las puertas
que franquean la salida de U viüa , à fin de que,
si vue lven les facciosos9 las milicias puedan ha-
cer iwejor resísíensciüi j escarmentarlos algo mas
que la primera ves.

ARTÍCULOS COMUNICADOS,
Sres. Editores del Constitucional ; aquí vara

estas seis preguntas que creo vienen al caso.
ï.» Cuando la terrible batalla del 24 de Fe-

brero en esta ciudad , ¿ se publicó alga« indul-
to antes ó después de ella , al que pudiesen
?» cogerle los llamados facciosos y basta ahora
tratados como tales ?

2.a Los llamados facciosos del a3 y 24 di-
cho, ,; son mas culpables en haber querido se
cumpliera la. Ley, valiéndose de argumentos só-
l idos, que loa reales facciosos de Mosen Anton¿
Tra pense etc. , que quisieron destruirla robandoj,
quemando y asesinando?

3.a ¿Porque los llamados facciosos del 2,5 f
2,4 giinea todavía en su» prisiones ó arrestoŝ
cuando los de Masen Antón, Trapense etc. 9
vuelven á estar libres en sus casas, con añadi-
dura de un salvo conducto que les puede ser-
vir, p^ra si lo juzgan conveniente.« reunirse UUA-*
ñaña à Misas ?

4.a Bl no haberse antes ni después del 24.
de Febrero publicado ningún indulto, ¿ fue por-«
que los facciosos de aquel día tenían mas cri-«
men que los de Salvatierra, Mosen Anton, Tra-
pense etc., ó porque ya se vio que no tenían
ninguno que les pudiese hacer soñar siquiera
que se refugiasen á elf

6.a ¿Se palpa con esto la animosidad qu®
reiaa cowtra log llamados facciosos del 24 (jpt*" j



'ros T comprometidos con.tiLucîonale,) ó todavia
Ss¿? la preocupación y personalidade, a alga-

"li  0«e Pernio Ics darían á los llamados

facciô  M *4, »o« ^^po^Ad ìMoscn Anton, Trapensc etc., si por «sgracia
'ÍKSen estos'á ve«cer  entrando <m es*  ciudad.

fc ¿'timará de Vdc«. le aclaren estos dudas
uno de ios llamados lacciosos del .̂

Ka ci número "17 dgl CAMBIOW' periódico
que se nnbUca en Murcia leemos io siguiente.
q Sr. »or: hace mucho tiempo ; quo te-
nia noticia de I« e«8teacia do la facción aris-
!  „ o Yds anunciaron en su numerotocratica, c,ue Yds »n d ^

f--- bí^rA¡c^7íê
r:r,  «tüLon-l, Po, ¿puesto,,,

vo no acuiti su oferta porque soy enemigo de
odo lo que huele à aristocracia ; pero me de-'

&«W con ahinco desde cotonees a avenguar
d abo to de es, sociedad que probamente de-
tra fa*« anlí-constiluc.onal y no taracen
convenccrm¿ que es tal como Vdes. la. pmtnn

>mr.rn 4° -Si me quedase alguna duda
T ̂ "^ecido ^siguiente carta qna

con otras hallado à mis manos sur saber co-
'mo Voy á copiarla ea prueba del perjuicio
Í¿ cráá i, ía libertad la 1*1 ]imta del ¿/riWo.'
Sociedad' (Vinrtitucional —. Junta directora ae
Murcia-A I» }*"*  de Lorca "" L?3 u!Ctí

(
M"!;es

trábalos de esta corporación dirigidos u defen-
der L derechos del trono y la rehg.on de
»uesli-os padres que cuatro honores sin pàtria pre-
ludian ¿cab" atacando el ministerio, libremente
«ombrat'o por el principe , van surtiendo el e~

o íc Pno. hemos propuesto Nad. -importa
'que lot tóaos d*  Cartagena (O hay« frus-
trado una parte cié nuestro proyecto: (,) .no-
sotros seguiremos incansables en la tare« que
hemos emprendido Uasla lograr el obgeto nue
Ls ánima" Eiorlamos á VbS. à que pongan
de su parte todos los medios que esten a sus
alcances par« desacreditar y persete ***  ™'
uuneros, (3) los que se han declarada nues-
tros enemigos, bastante temibles por su excesi-
vo número y empeño de mantener la constitu-
ción del año ü en toda a« pureza, (4) ü. A.
la Jauta Suprema asi nos lo encarga atlvirtién-'
donos que por su parte procurará hacerlo en
la corte por medio de los periódicos que nos
pertenecen: à este efecto acurraos de rein.hr
a S. A. varias cartas que les hemos intercepta-

r i ) Los Sres. Anilleros son polüié&s. Lia-
 man asesinos á los hombres mas decididos por
la lilcriüd.
' (2) tOla!' ¿con qué tienen Yds», proyecto*

(5) No conozco á esos co numero s ;  pero no
serrín'áiatoí cuando los ^ Ani 11 eros se proponen
íii'snc.rcdilaiiüs. ,

(4) E.vo, eso es' h f/ue. y des. no c/iucrcn,
Constitution ¡ p«™ otra que sea aris'ocniüca.
Cámaras ¿ No cu verdad ?

TIÍAARO . La comedia el Hij o de 4 Padres,
A las 7«

IMPRENT A Di

/ "t
4 I  , ., .

do del modo que \SS. saben y se inscrtarnn
en alguno de'ellos. (;.'>)

A pesar que c;<si todas nuestras tentativas
para propagar U sociedad en l;i provincia hua
salido íullkias , principalmente rn Al vacete, To-
barra ^ Hellín, Ciezar, Mu la, Buyas, Cejie^ín y
Caravaca (6) no desmayamos. Hasta ahora Ít>
beioos conseguido cu ij)rihuela , J umilia y dim-
chilla, y esperamos que VSS. procurarán esta-
blecerla e« los pueblos de su judir isdiccion.

Tengan VSS. el mayor cuidado de no in-
vitar à la autoridad, como lo previene el rc-
glameuto esterior, (7) sino en las reuniones in-
di L'ereines, pues una imprudencia, de esta ntttu-
raler.a, sino se luibiese reparado con tiempo, nos
hubiera perjudicado considerablemente. (S)

Por el correo inmediato retniliremos á VSS.
el plan de operaciones que anunciamos en nues-
tra anterior. (9).

Dios guarde á VSS. muchos años como Io>
requiere la salud del estado. Viv a el íley Cons-
titucional , viva la Religión . viva la carta! Mur-
cia ï 8 de Abril de 1812.= El Presidente M. DJ
t= Rúbrica — El secretario M. G. — Rúbrica.

Sin animo de espantar la caza, pues con-
sideramos que el Gobierno debe saberlo, noti-
ciamos al público que por la parte de Berga
ha aparecido una partida de Boo facciosos y..,
y... capitaneada por un fraile capuchino.

, El Vallés y Ribera de Ebro amenazan ino-*
vuniento.

Ha sido asesinado el cura de la Bisbal, se
ignora el homicida : bien merecido lo tenia.

Nada absolutamente se sabe de la parte cíe
Cervera : el Kscmo. Sr. Comandante general de
este 7.° distrito militar y demás gefes, no se
habrán dignado dar ningún aviso , supuesto que
el superior político no lo ha noticiado al público,

El Domingo último debían eutrar |en aque-
ll a ciudad seis cargas de pólvora procedente dft
Vilafeliche que conducían unos arugon^ses«

1iinliurceicion.es entradas ayer,
 De Cádife'.Motril Torrebiéja Vil lajoyosa y Tar~

rogona, en 2.7 dias el laúd S. Antonio ?. de 18
toneladas, su patrón Jaymc Mirauj i j>ei l , con al-
godón, cacao y! añil a. vario».i, ',

De Gibraltar y Tan-a^owa , en 9 días el laúd
 IStra. Sra. ile Misericordia, de, . zh toneladas, su
patrón Pedro GasShobas , .cou caparroz, à D.José
Dalmases. . (! De Valencia y Tarragona, eu 6 días! el laúd
Ktra. Sra, de los Desamparados,..ãe 20 toneladas
su patrou Francisco Minima, .con hariíaa y arroz
à \arios.. . . . . ; : , . .

De ' Alcud'sEî „ en 2. dias el jabeque S. José de
5.7) toneladas., s vi patrón .Jaime Caldes, eon.-car-
bon, y escobas.de su cuenta.

-  . . : . ; . ; , , ,..<
(5) Por cgemplo , en ei Imparcial, ;i , .t j

(6) ' ¡Unen, consuelo1-
(7) ¡"Dus ruglcuncntas !,!, uno público y otro

reservado. \ ¿aio. sa ¿lama jugar en don barajas.
(8) t JVo hay cnidudoi amiguilos : ya nos ar<~

i ¡:egiarenio.S'  ̂ t
i; (j.))' ! Miserabíc9\\\

baile y saínete. A las 4- La ópera El Mareo Antonio»

NARCÍSA DORCA-.
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SUPLEMENTO
AL DIARIO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA

' , DEL DOMINGO 19 DE MAYO DE 1822.

os Indivíduos del batallón de ía Milici a Nacional Voluntaria de Ma-
taró que firman, bien convencidos de que no siempre el entendi-
miento humano se halla en aquel grado de perfección que es ne-
cesario para no faltar á la verdad, y que de esto ha dimanado el
que se hayan proferido espresiones falsas acerca la salida de dicha
Milici a en persecución de facciosos, contrarias en cierto modo á ios
patrióticos sentimientos que animan á todos los, que componemos
este cuerpo; deseando que el publico tenga una verdadera noticia
de todo ío ocurrido desde la media para Ía una de la noche del
día 3o del próximo pasado mes, al i.° del corriente, que fue cuan-
do se verificó dicha salida , hasta la noche del 5 del presente en que
regresaron á esta ciudad, van á hacer de ello una sucinta pero
verdadera relación.

Habiéndose pedido al Ilustré Ayuntamiento de esta propia ciu-
dad, que con la mayor prontitud pasase parte de su Milici a Vo-
luntaria á perseguir á los enemigos del sistema, por hallarse ame-
nazada alguna población de sus inmediaciones, dispuso dicha ilus-
tre corporación saliese parte de aquella ; á cuyo fin , y para inda-
gar los individuos de la misma que quisiesen salir voluntariamen-
te , mandó el benemérito comandante d® dicho nuestro batallón
tocar llamada á las nueve y media -de Ja espresada noche, á cuyo
toque acudimos con la mayor precipitación los individuos á formar
con sus compañías, en el parage que al efecto está destinado, pa-
sando después al lugar en que forma el batallón; el que estuvo
reunido en un momento ; y habiendo dicho nuestro valiente co-
mandante preguntado por compaíiías quienes eran los que querían
salir voluntariamente, se le contestó que todos; en vista de lo que
no debiendo salir mas que tres de aquellas ? fue preciso nombrar
í las que por su turno les correspondia, y fueron tercera, cuarta
y quinta; envidiándoles la suerte las dos restantes. A las referidas
doce y media de aquella noche, puesto dicho nuestro digno è in-
pertanto comandante el Teniente Coronel D. Pedro Boada y tt-'



(que á pesar de hallarse en esta ci n da il . cou real licencia indefini-
da, admitió el mando de. nuestro batallón , y á quien se debe ia
exacta disciplina de este) á la cabeza de dichas tres compañías, em-
prendimos la marcha; junto coa una part ida dé la Caballería Na-
cional Volontaria de esta 'misma ciudad, con dirección á Ja villa.
de Areñs de Mar, a donde llegamos ;\ cosa de las dos y media
de la misma noche; e incorporándose cosí nosotros la Milici a de
infantería, y una partida de la de caballería de aquella v i l la , segui-
mos el carni no hacia S. Celoni, en cuya población se llegó con el
mayor orden, .marchando en el camino siempre militarmente, sin
fa I ¿i r por lo mismo la correspondiente partida de descubierta, guer-
rillas por ios flancos, y cubierta la retaguardia con la guardia de
prevención. Corno nuestra llegada á S. Celoni fue tan imprevista,
cubrió de terror á los enemigos del sistema, y de alegría á los
constitucionales que hay en aquella villa. El digno general D. José
Manso, á cuyas órdenes nos pusimos, al ver nuestra decisión , y
que estábamos prontos á derramar hasta nuestra última gota de
sangre en defensa de nuestras sabias leyes, se llenó de gozo, y no
dudó un momento habia llegado la hora en que serian completa-
mente esterrniuados los malvados, mayormente habiendo llegado
una partida de tropa mandada por un capitán del regimiento de
Aragón, y otr-a de Caballería de la Constitución, cuyo tan justo
como bien -merecido elogio omitimos hacer, por bastante sabido.
Permanecimos todo el día i.° del corriente en S. Celoni, de donde
dispuso dicho general saliésemos al amanecer del dia -¿ formando
dos divisiones, compuesta la ' una de las partidas de Aragón, Ca-
ballería.-de la Constitución, y de la Milicia , y Artillería volante.que
también se hallaba en dicha vill a de S. Celoni; y la otra compues-
ta, de un piquete de Milici a de Barcelona, la de Areñs, la parti-
da de emigrados piamonteses de esta dicha ciudad , que se nos reu-
nieron ; y nosotros, dirigiéndonos tocios á la vill a de llostalrich,
á la que llegamos á eso de las diez de la mañana del mismo dia;
y habiendo salido por la tarde sesenta hombres de dicha tercera
compañía de nuestro batallón, con su Capitán y Teniente hacia Ma-
sanet, con un Capitán un Teniente, y veinte y seis soldados de
dicho regimiento de la Constitución; y ia cua ría compañía con lo
restante de k dicha  tercera hacia al pueblo de Gun i va, junto cou
un cabo y cuatro' soldados del dicho valeroso regimiento de Caba-
llería de la Constitución y y la dicha .partida de la de Areñs, y de
esta-ciudad, permaneció la quinta compañía-en dicho Hostalrich de
donde salió por la mañana del 3 con dirección al referido pueblo
de Gualva, pero pasando por el de Breda; y dicho nuestro bene-

/ * * **  *

mento comandante con. una partida de la referida cuarta compañía.
marchó directamente, y de después de. la salida do la espresada,
quinta compañía, al mismo pueblo de Gualva , por ciertos asuntos ..
reservados que dicho General Manso lo habia confiado; en cuyo lu-
gar se reunió toda la fuerza que allí se habia dirigido.

Reunidas asi las referidas partidas de. Ía .tercera Compañía (que



iba ai mmido de su subteniente) y las coaita y quinta, estuvimos
hasta ^ por la tarde del espresado dia 3 en cuya ocasión salimos
dirigiéndonos hacia la vi l l a de S, Celoni, por haber pedido ausilio
el alcalde y Ayuntamiento de aquella vill a , respeto á tener presen-
tido que los facciosos trataban de ir á ella. Siguiendo el camino,
y estando en las alturas de dicho Jugar de Gualva , recibió ei an-
tenombrado nuestro valiente comandante un oficio, después de la
lectura del cual mandó cambiar la dirección hacia el pueblo de Gam-
pins. Llegados á las inmediaciones de este, y cerca una casa de
campo ; dimos con ios facciosos, que eran allí unos setenta y tantos,
y habiéndose empezado por ambas partes un fuego muy vivo, les
fuimos desalojando de todas las casas donde se iban refugiando, o-
Migando á aquella canalla á que hiciesen una vergonzosa fuga en el
monte de Mososenas , la que no pudo evitarse á pesar de las pro-
videncias qae se tomaron 4 atendida la escabrosidad de aquel terre-
no ; no habiendo tampoco sido posible continuar su persecución por
haber anochecido, li l fuego duró desde las seis de la tarde, hasta
la noche ,. durante el cual, y mientras se fugaban los dichos faccio-
sos ; iban profiriendo las espresiones mas indecentes é injuriosas,
tanto contra dicho nuestro intrépido comandante en particular, co-
mo contra todos ios que teníamos la gloria de.batirnos con los ene-
migos de nuestro sagrado Código. Durante ía acción se presentó un
pay sano entre el fuego, y corriendo hacia Jos facciosos, iba insul-
tándonos á todos con gritos descompasados ; en cuya vista man-
dó el referido nuestro valeroso comandante tocar un redoble para>
suspender el fuego por un momento al efecto de coger á aquel pay-
sano, como así se consiguió, continuando este en prorrumpir con
las espresiones que había empezadoy á cuyo paysano, junto coa
tres muchachos , de cuya conducta habia suficientes motivos para sos-
pechar, les mandó conducir nuestro proprio intrépido comandante á
fa vill a de Hostaìrich , á . disposición dei espresado General Manso.
Tuvjmos ai mismo tiempo la satisfacción de que en la refriega'no
hubo desgracia alguna por nuestra parle , y por la de los facciosos
á lo menos hubo tres heridos, pues á estos los vimos caer, y que
los d e roas se los llevaron entre dos monte arriba.- habiendo al pro-
pio tiempo nosotros cogido de los facciosos una manta, y un mor-
ral , y comido de sus ranchos compuestos únicamente de arroz. y
habas ? pues no se les dio lugar para comerlos ellos.

Todo lo espresado en este sucinto manifiesto es la pura verdad,
y no es capaz de contradecirse en lo mas mínimo , por mas que
se haya procurado ofuscar ía realidad del hecho. El Gefe de núes-

.tara coluna fue siempre el espresado nuestro digno comandante; á
cuyo acreditado valor, y conocido talento , se debió la buena di-
rección , y feliz acierto de aquella lucha. Únicamente nos queda el
sentimiento de que si no pudimos continuar nuestros esfuerzos pa-
ra esterminar á ios facciosos, fue por haber tenido repetidas orde-
nes nuestro patriótico comandante para retirarnos á esta ciudad, lo
que verificamos por la noche del referido dia 5 del corriente , como
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queda espresado ; pero COB todo en medio de esto tenemos la dulce
satisfacción de. haber merecido el aprecio del digno generai D. José
Manso y de todos los oficiales y tropa del Ejercito, y dénias milicia,
con quienes tuvimos el honor de tratar; como puede acreditarse siem-
pre que' convenga ; por los varios documentos que obran en poder del
mismo nuestro intrépido comandante. Los abajo firmados hemos creido
de nuestro deber, tanto por el honor de nuestro benemérito coman-
dante , comò por 'el de todo el cuerpo á que tenemos vanidad de
pertenecer, manifestar á la Nación entera todo lo ocurrido, para
que de este modo no se falte á la verdad, sino que se convenzan
todos de que los voluntarios de Mataró saben batirse cuando se-
ofrece, saben cumplir con sus deberes , y finalmente que sabrán pe-
recer repitiendo siempre viva la Constitución; viva el Rey Consti-
tucional Mataró i5 de Mayo de 1822.™ Nicolás Campillo Capitán d&
la 'ora. compañía. ~ G amilo Bar trina Capitán de la faa. = Jayme Clavell
Supteniente.— Vicente del Cisternes Capitán de la Sta. = Juan Filar debo
y Morera Teniente. = Miguel ümbert j Puig Teniente. = Agustín Sal-
vet Subteniente. = Gaspar Escayola Cabo zdo. = Salvador Badrena Tc*
niente- = Fernando Font Cabo zdo. = Mauricio Oliu Cabo irc>.~ Vicente
Balaguer Sargento iro. de la  = Juan Renter Sargento irò. de la Sta.
compañía. ̂Agustín Xiralt Sargento zdo. =="Narciso Ysern. = José Sau-
rir. = Joan Pau Girbau,—Salvador Buada Suplemente. = José Urnbert
Sargento zòo. Juan BQUÙ$Î& Albandl cabo zdo.~ Francisco Vivas í ar*
genio, zdo*
TO
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